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E L DIRECTOR G E N E R A L DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -
CORPOGUAJIRA 

CONVOCA 

A los Consejos Comunitarios de las Comunidades Negras asentados en el área de jurisdicción de 
CORPOGUAJIRA, a la reunión que se llevará a cabo el Lunes 23 de Noviembre de 2015 de 9:00 
a.m. a 12:00 m, en el auditorio de la Corporación ubicado en la Carrera 7 No. 12-15, municipio de 
Riohacha, Departamento de La Guajira, para elegir un (1) representante principal y un (1) suplente 
ante el Consejo Directivo de CORPOGUAJIRA para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2016 y el 31 de diciembre de 2019. 

REQUISITOS 

Conforme a lo establecido por el artículo 2.2.8.5.1.2. del Decreto 1076 de 2015, los Consejos 
Comunitarios que aspiren a participar en la elección de su Representante y el Suplente, deberán 
entregar en la Ventanilla Unica de la Corporación, con fecha límite el Viernes 30 de Octubre de 
2015, hasta las 2:00 p.m. los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Alcalde Municipal correspondiente, en la que conste la 
ubicación del Consejo Comunitario, la inscripción de la Junta y de su representante legal. 

c) Allegar original o copia del documento en el cual consta Ja designación del miembro de la 
comunidad postulado como candidato. 

Por orden impartida por la Juez Primero Laboral del Circuito ds Riohacha, mediante fallo de tutela 
No. 29 fechado 24 de Septiembre de 2015, bajo el radicado 44-001-31-05-001-2015-00159-00, se 
excluye en la presente convocatoria el cumplimiento del requisito expresamente consagrado en el 
literal b) del artículo 2.2.8.5.1.2 del Decreto 1076 de 2015, relacionado con: "Certificación expedida 
por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, sobre 'a existencia de territorios colectivos 
legalmente titulados o en trámite de adjudicación a las comunidades negras de la respectiva 
jurisdicción". 

REVISIÓN 

La Corporación revisará la documentación radicada por los Consñjos Comunitarios inscritos dentro 
de la oportunidad aquí prevista, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos legales 
exigidos. Realizada la revisión, la Corporación elaborará q! respectivo informe, el cual será 
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